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IN'J:T\OD'UCCION

LEl tema; 7 del programa provisional del segundo perloc,o de sesiones de la

Comisión de las Na.ciones Unidas :Para. el Derecho Mercantil Interna.cional (A/CN.9/l":;)

se titula.: "Estudio de la inclusión de la. reglamentación internac:lonal deltrans"

porte marítimo entre los temas prioritarios del programa de tra.bajo"~

2. Con el fin deayu.dar a la Comisión en el examen de dicho tema, la ',presente nota.,

después de hacer una referencia a. la. decisión adoptada. por la Comisi6n en su prilller

Perlodo de sesiones con respecto a. la reglamentación internacional d.el transporte

marítimo, describe brevemente los tr'abajes realizados sobre esta.,materia dentro del

sistema. de las Naciones Unidas desde que terminó, el primer período de sesiones de la.

Comisión.

EXAMEN DE LA CUESTION DE LA REGIA~'TACIOlI1' !FrERNACIONAL DEL TRANSPORTE
MARITIMO EN EL PRIMER PERIODO DE SESIONES DE LA CNUDMI

3. En sus 20a., 23&. Y 25a. sesiones la Comisión examinó la cuestión planteada por

el representante de Chile de si el estudio de la leg'! slac16n internacional sobre el

transporte marítimo debía incluirse entre los temas prioritarios del programa. de

trabajo acordados anteriormente en el primer p!l"Íodo .le sesiones.

4. Al final del debate sostenido sobre este asunto, la Comisión tomó nota. de le.

decls.ración del representante del Secretario General acerca de la posibilida.d de que

la Oficina de Asuntos J'lrldicoe 'Preparase un documento para. ulterior examen por la.

ComisiÓnll. -

DECISIONES DE LA UNCTAD CON RESPECTO A LA REGLAMENTACION
INl'ERNACIONAL DErJ TRANSPORTEMARITnfO

5. El 25 de marzo de 1968, poco después de la clausura del primer período de

sesiones de la CNtJDMI (que se celebro del 29 de enero al 26 de febrero de 1968), le.

segunda. Conferencia de la. mICTAD, celebrada en Nueva De1hi, aprobó en vota.ci6n

véase el informe de la. Comisión de 1a.s Na.ciones Unld.3s para. el Derecho Mercantil
Internacional sobre la. labor rea.1izada en 8'.1 primer período de sesiones,
Documentos Oficiales de la Asamblea Gen~c -1. vlg~sJ..p0 tercer J?€'..!.:!odo de sesiones.
Suple~ ..N0••.• l6 (AI7216}, párr. 69; v~ace tambicn 1& declara.ción del repre­
sentante del Secretario General (A/CN.9!3R.25).

/ ...
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nominal, por 1'3 'Votos contra 19 y 5 abstenciones, la resoüueí.én 14 (rr) titulada.

";Regl.a.tnentaeión 'internacional del transporte marftimotlg). En el pre~bU1.o de la

• resolución la Conferencia. advirtió, entre otras cosas, que la CNUDMI no había.

incluido basta ahora. la reglamentaci6n del transporte marítimo en su programa. de

• tra.bajo. La ];l8.rte dis:positiva. de la resolución dice lo 'siguiente:

"La Conferencia de las Naciones Uni@s so1;>re Comercio y Desa.rrollo,

"1. Recomienda:

"a) Que la Junta de Comercio y Desarrollo dé instrucciones a la Comisión
del Transporte Marítimo de la ur~CTAD para que constituya, un Gl"U:PQde Trabajo
sobre reglamentación internacional del transporte marítimo, que estará integrado
por representantes de Estados miembros y actuará con arreglo a las nomas
siguientes:

tti) El Grupo de Trabajo deberá examinar los aspectos comerciales y econó­
micos de la reglamerrtación internaciona.l del 'transporte marítimo, a
fin dé determinar aquéllos en que es necesario hacer modificaciones
y hacer recomendaciones acerca. de la nueva reglamentación que haya
de elaborarse; ,

"ii) Ce La. Comisión del Trans1'Orte iV'"lS,r:!timo, por recOtnend.a,ción del Grupo de
Trabajo, podrá pedir a la CNUDMI que se encargue de la labor de
redactar nuevas convenciones sobre los aspectos determina.dospor el
Grupo de Trabajo, as! como de cr-ear un órgano especial auxiliar que
haga la. labor de redacción; y

"iii) En el caso d.e que la CNUnA'..I no pudiera redactar la reglamentación
necesaria en el plazo señalado por la. Comisión del Transporte Marítimo,
ésta estudiaría otras medidas que perm.tieran terminar la labor de
redacción;

ttb) Que, entre otras cuestiones, se tengan en cuenta las siguientes con
objeto ele elaborar las convenciones que proceda o revisar la reglamentación
vigente:

"i) Pólizas de netamento;

"ii) Seguro marítimo;

tri i i) Enmiendas al Convenio interna.cional :Pe-ra la unificác16n de ciertas
reglas en materia de conocimientos de embarque, de 1924;

Entre otros documentos la Conferencia exa.n:in6 un estudio del Sr. T.K. Thommen
titulado "Reglamentaci6n internacional sobze t.ranspor-te marítimo"
(TD/32 yCorr.l) .

I
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ltc) Que el Grupo de Traba.jo cons:hlere 191 ~s factible preparar. un instru­
mento general (convención o acuerdo)sobl"eel trans"pórte marítimo y éldesa..
rrollo, que trate de las relacionesi,nté·ns.cionales enmat~riade tranerpOrw
marítimo, :Pa.I"B., BU exaaen por una. conferencia internacional que se celebraría
bajo los ausl?1ciosde las Naciones Urrldas; .

'tia) A la secretar!ade la UNQTAD que, en colaboración, cuando sea posible,
con otros órganos internacionales, lleve a cabo inmediatamente estl;1dios inten..
eivás sobre la.s cuestiones indicadas en los apartados b y e del anterior pá­
rrafo 1, a fin de que sirvan e.e antecedentes para el Grupo de Trabajo;

"b) Que la secretaria de la UNCTAD y otros órga.n~s intergubEl1:'namentales
encargados de· la reglamentación internacional dispongan la. realización de un
a.nálisisde los progresos hechos por los Estados miembros en. la a;plicac.i6n de ~
la. reglamentación internt:l,cional que pueda, resultar de la. labor dala' Cotnisi6n .,
del Transporte Marítimo. tt

6. Atendiendo a la. recomenda.ción de la. Conferencia, la Junta de Comercio y

'Desarroli9éXa.minó en su séptimo período de sesiones la cuestión de la. reglamenta.ció~

internacional del transporte marítimo.

7. Además de la. resolución 14 (rr) de la Conferencia, la. Junta. dispuso de una nota

titulada. tJli\mci($n de la C:NUDMI en la reglamentación internacional del transporte

mar:f;timf(, ]?resentada. conjuntamente por la Secretaría, de la UNCTAD y la Oficina de

Asuntos Jundicos de láS Na.ciones Unidas. El texto de la. nota, p.lblicado con la

signatura. "fD/B/SC.8/1, se reproduce en el anexo I del presente documento., En el

párrafo 8 de la. mencionada nota se dice lo siguiente:

"El Secretario General d.e la mlCTAD y el Asesor Jurídico de las Na.ciones
Unida.s consideran que la. inclusión de la reglamenta.ción internacional del •.
transporte marítimo entre los tema.s prioritarios del programa. de la CNUDMI
f'acili tar:!a la aplicación de la resolución 14 (rr) de la. UNCTAD y evitaría la.
dUplicación de tareas entre eSOS dos órganos de la.s Naciones Unidas." .

8. El 21 de septiembre de 1968 la. Junta a.probó por unanimidad la resolución 46 (VII)

cuyo tenor es el siguiente:

"La Junta de Comercio y Desarroll~,

tlRecordandQ la resolución 14 (II), aprobada por la Conferencia. de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desa.'t'rollo en BU segundo período de sesiones,
relativa. a la reglamentación internacional del transporte marítimo, .

"Tomando nota de las opiniones marlifesbadas a.l respElcto. en la. Conferencia.,

/ ...
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urromando no~ asimismo de la fL)'t$. p:,,'s:rarada. por la. Secretaría de las
Naciones Unidas y titulada "FuzH:ión de la Comisión de las Naciones Unidas rara
el Desarrollo del Derecho Mercantil InternacioD3.1 en la reglamentación inter...
nacional del transporte marítimo,

ttTeniendo ];!resente el :Párrafo 7 de la. resolución 11 (TI), a.probada. por
unanimidad por la. Conferencia. en su segundo período de sesiones, acerca. de
los);>roblemas especiales de los 'Países en d.esarro110 sin litoral,

t1!~ca.r~ a la. Comisión de Transporte Marítimo de laONCTAD que constituya
un Grupo de Trabajo sobre reglamentaci6n internacional del transporte marítimo,
integrado por Es'tados miembros, que determine sus atribuciones a la luz de las
disposiciones de la. resolución 14 (Ir) de la Conferencia y teniendo presentes
la.s o:Piniones manifestadas al reSJlectoen el segundo :Período de aesfones de la
Conferencia., y asimismo que prepare su :programa de trabajo. 11 ..

e 9. Inmediata.In.en"be antes de poner a votación la. anterj.or resolución, el Presidente

de la. Jun"ba de Comercio y Desa.rrollo hizo una dec1al'a.ción, resumida de la má.nera

siguiente en el párrafo 74 del informe de la. i;»,
11 ••• el Presidente ••• declarÓ que muohos representantes, teniendo presente 1 la.
importancia de la. coopera.ción entre la. UNCTAD y la. CNUDMI ··tanto en el· plano
intergubernamental como entre secretarías, recomendaban que la CNUDMIadopta.ra
las medidas necesarias para examinar con carácter prioritario la cue.stiónde la
reglamen"bación interna.cional del trans1'Ortemarítimo, en lo relativo a. los temas
que, por recomendación del Grupo de T-.cabaJo, la Comisión del Transporte Marítimo
haya transmitido a la C:NtJ:tM!. tr

10. Atendiendo a la petición de la Junta de Comercio y Desarrollo, la. Comisión del

Tra.nsporte Marítimo de la. UNCTAD estudiará en su tercer período de sesiones, que ha

de celebrarse del 9 a.l 25 de abril de 1969 en Ginebra, la creación de un grupo de

trabajo sobre reglamentación interna.cional del transporte .marítimo.

DECISION ADOPI'ADA POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU VIGESIMO
TERCER PERIODO DE SESIOl\'lES

11. La Asamblea General, en el párrafo 6 b) de la resolución 2421 (xxrrr), de

18 de diciembre de 1968, recomienda a la Comisión de las Naciones Unidas l'8.ra el

Derecho Mercantil Internacional que Jlconsidere la. inclusi6n de la. regJamen"bación

2/ Info:rmede la. Junta. de Comercio y Desarrollo, 10 de septiembre de 196780 2., de
septiembre de 1968, Documentos Oficiales de la Asamblea General! vigésimo tercer
~r!odo de sesiones? Suplemento No. 1'''' (A!721}+). ..
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internacional del transporte maríttmo entrre los t,e"l!:1él.s r:rlori+..a.r1osde 8"11 progra.ma.

de trabajo". La resolución 2421 (xxrrr) r''t).e aprobada por la. Asamblea ~neral :por

recomendációnde la Sexta Comisión•. El texto del informe de la Sexta Comisión rela..

tivo a esta materia (A/7408 :párr. 17) es el siguiente:

"Con respecto a la reglamentación internacional del trans:porte marítimo,
se hizo re·ferencia a la recomendación formulad.a :por mucbos miembros de la Junta.
de Comercio y Desarrollo en su sé:ptimo :P6ríodo de sesiones al efecto de que la
CNUDMI adJJ:ptarª, las medidas necesarias para dar prioridad al estudio de la
reglamentación internacional del trans];)orte mar:!timo. La mayoría de los rcpre"
sentantes que hablaron acerca de esta cllestión se mostraron a favor d.e una parti"
ci:pación activa por parte de la CNL~l{I y dijeron que les agradaría que se inclu~

yese la reglamentación del transporte marítimo entre los temas. prioritarios.
Algunos representantes, si bien estuvieron de acuerdo en que la C~~ debiera
examinar el derecho del transporte marítimo, estimaron aconsejable que la _
CNODMI aplazase sus trabajos sobre esta cuestión hasta que la Comisión del ~
Transporte Marít1mode la Junta de Comercio y Desarrollo hubiera examinado el
alcance de la reglamentación internacional del trans:,:?orte marítimo y hubiera
formulado sus recomendaciones a la CNUDMI. Otros re:presentantes señalaron a la
atención las actividades de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre "Comercio
y Desarrollo (UNC1'.4D) y de la erganización Consultiva Marítima Intergubernaments.l
(OCMI) !±/ en materia de regla.1lentación interr:acional del transporte marítimo
y subrayaron a este res:pecto que ca.da vez revestía mayor im:POrtanciaque la
CNUDMI coordinase los diversos esfuerzos realizados en esta materia con el fin
de evitar, en la medida de lo posible, la. duplicaci6n de actividades. 11

DEPENDENCIA CONJUNTA SOBRE REGJ.tAMENTACION INTERNACIONAL
DEL TRANSPORTE MARI'"fIMO

(SECRETARIA DE LA T1I'TCTAD/ OFICINA DE ASUMOS JURIDICOS)

12. . El Secretario General de la UNCTADy el Asesor Jurídico de las Nacione s Unidas

han convenido en establecer una dependencia sobre reglamentac16n internacional del ...

transporte marítimo colocada bajo la autoridad conjunta de la Secretaría. de la U1'fcr.J.l~

y "lA Oficina de Asuntos Jurídicos.

13. Si la CNUDMI decide incluir la reglamentaci6n interna.cional del transporte mar!­

timo entre los temas prior"1tarios de su programa. de trabajo, la Dependencí.a conjunta

sobre' reglaÍnentaci6n internacional. del transporte mal'ítimo prestará servicio a las

actividades de la CNUDMI en materia de reglamentaci6n interna.cional del tra.nsporte

marítimo, as! como al GrU1'O de Trabajo de la, UNCTAD sobre reglamentaciéninternacional

.de~ trans:POrte mar!timo. La creaci6nde esta. d.ependencia.evitaría duplicaciones'

dentro de la Secretaría de las Naciones Unidas y reduciría. las necesidades totales

de :personal en esta esfera.

!H El 29 de noviembre de 1968 el Consejo de la OCMI aprob6 la resolucioo c.44 (m)
titulada "Actividades en la esfera. del derecho marítimo". El texto de dicha

/s ") .·~.e
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ANEXO I

Fqnción, de la CNgDMI _~.n la.~ refQ:?_1!1ep.tacióll.?!1terna.cional
del transporte mar:ítimg,

Nota. de la Secret,a.r:!a de las Naciones U&~

1. Esta. nota,prep3.rada conjuntamente por la secretaría de la UNCTAD y la Oficina.

de Asuntos Jurldicos dé las Na.ciones Unidas, tiene por objeto exponer algunas consi­

deraciones que quizás sean útiles en lo que respecta. a la aplicaci6n de la resolu­

ción l4(II) aprobada en el segundo período de sesiones de la Conferenciada la

UNCTAD, el 25 d.e marzo de 1968, en Nueva Delhi.

2. La resolución de Nueva. Delhi recomendaba que la Junta. diera instrucciones a la

Comisión del Transporte Marítimo para. que constituyera un grupo de trabajo sobre

reg1anl.en.tación internacional del transporte marítimo, para que examinara los aspectos

comerciales y econ6micos de la reglamentaci6n internacional del transportemar!timo,

a fin de determinar aquellos en que fuera necesario hace:r modificaciones Y hacer

recomendaeionesacerca de la nueva reg1al:nentación que haya. de elaborarse; además,

disponía que la Comisión del Transporte 11ar!timo "podrá pedir a la CNU:OMI que se

encargue de la. labor de redactar nuevas convenciones sobre los aspectos determinados

por el Grupo de Trabajo, as:! como de crear un órgano especial auxiliar que haga. la

abor de redacción", y que "en el caso de que la cmmMI no pudiera redactar .1aregla.

mentación necesaria en el plazo señalado por la Comisión del Transporte Marítimo,

ésta estudiaría otras medidas que permitieran terminar la labor de redacción".

3. De la redacción de la resolución se desprende que la Conferencia se percataba

de que, ettsu primer período de sesiones, la CNUDMI no había incluido la reglamen..

tación del transporte marítimo entre las cuestiones a las que concedía priQridad.

lIConvencicla de la necesidad de examina.r cuanto antes algunas esferas de la vigente

regla.tr.tenta.ción internacional relativa a los aspectos comerciales del transporte

marítimo", la Conferencia trató ae esta.ble~er un dispositivo institucional destinado

a efectuar ese examen independientemente de que ~ CNUDMI esté o no dispuesta a

emprender la labor de redacción sobre esta cuestión.

Esta nota fue publicada con la signatura TD/B/Sc.8/1 en rela.ción con el
punto b) del tema 5 y el tema 9 del programa. del séptimo período de sesiones
de la. Junta de Comercio y Desarrollo.

/ ...
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4. En el primer períQdo de sesiones dala CULfDM!, celebrado en Nueva York del 29 de

enero al 26 de febrero de 1968, se decid1ó, sin objeciOnes,. incluir el transporte

entre las cuestione s que de'Qían integ;r;ar el futuro programa de trabajo de esa

Comisión. No obstante, no se incluyó ese tema entre l()s trabajospriorita.rios selec­

cionados por la. CliIUDMI (es decir, la. venta internacional de bienes, los pagos inter­

nacionales.y ela.rbitraje comercial internacional).

5. Cabe seña.1ar que; cuando la CrroDMI adoJ)tó una deci 6i6o acerca de los temas prio'"

1'1tarios no habfa recibido todavía ninguna. indicación de que la. UNCTAD desea.ba que

la Comisión examinara. la cuestión de la reglamentaci6n internacional del transpór'f¡e

marítimo. Esa cuestión fue planteada por un miembro de la CNtJ'IMI en los últimos

días de su primer período de sesiones, deapuésde que, tras un prolongado debate, '_

se habían acordado los temas prioritari06. En vista ~e que algunas delegaciones se

resistían a reconsiderar nuevamente en esa etapa la cuestión de -las prior:lda.des~

la CNODMI se limitó a tomar nota de una decl~ra.ci6n del representa..'ltedel Secretario

General acerca de lapbsibilidad d.e que la. 01':J.cina de Asuntos Jurídicos preparara. un

documento sobre esa cuestión para su ulterior estudio.

6. La. cNUDM¡ fue establecida en v:i.rtud de la. re:solución 2205 (XXI) de la Asa.mb~ea

General, como órgano de las NaCiones Unidas encargado de la tarea de fomentar la

armonización y unificación progre$ivas del derecho mercantil internacional, incluida

la f:sfera del transporte. En vista del interés que reviste para la UNCTAD el pronto

estudio de la reglamentación internacional del tra.nsporte marítimo así como de la

importancia de evitar la duplicación de trabajos dentro de las NacionesUnida.s,

parecería. apropiado en esta etapa. gue la Junta recomiende que la. CNtJJ:MI agregue esa.

cuestión entre sus temas .prioritarios. Esa recomendación se tra.nsniitiría. a la _

Asamblea. General ensti..vigés1mo tercer período de sesioneJ/ y sería'examinadaJlOr

laCl'IDDMI en su segundo período de .sesiones que ha de celebrarse en marzo de 1969;

En el párrafo 10 de la resolución 2205 (XXI) de la. .~sambleaGeneral se- estipula
que "los comentarios o recomendaciones ,quepud:T.eran hace¡' la Conferencié. o la
Junta de Comercio y Desarrollo a este respecto, incluyenAo sugestiones sobre
temas para los trabajos de la Comisión, se transmiti:rán a.la. Asamblea General
deconf'ormidad con las disposiciones Ijertj' <lentes de la. resolución 1995 (XXI)
de la Asamblea, de 30 de diciembre de 1964".

/ ...
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7. Cabe eS);)erar ra.2ona.blemente que si la Junta. formula una recomendación ,en eSé

sentido, ~sta ha. de ser considerada favorablemente por la CEUIMI. A ese respecto,

hay que señalar que de los 29 miembros de la. Comisión, 22 son miembros de la. Junta.

en la. actualidad.

8. El Secretario General de la UNC'1'.AD Y' el Asesor Jurídico de las Naciones Unidas

consideran que la. inclusión de la. reglamentación. internacional del tranS];lOrte marí­

timo entre los temas prioritarios del prógrama. de la CNUDMI facilitaría. la.apllcación

de la. resolución 14 (Ir) de la. UNCTAD Y evitarla la duplicación de tareas entre esos

dos órganos de las Naciones Unidas. El propuesto Grupo de Trabajo sobre reglamen­

tación internacional del transporte marítimo examinarla, como se prevé en la reso­

lución, los aSl>ectos comerciales y econ6micos de la reglamentación internacional del

transporte marítimo y, una vez identificados aquellos aepectos en que es necesario

introducir modificaciones, presentarla sus recomendaciones a la CNUIMI. Esta última.

emprendería entonces el necesario trabajo prepa.ratorio con carácter priorita.r1o.

l ...
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,ACTIVIDADES EN LA ESFERA DEL DERECHO MARITn10 .

RESOLUCIONC.44 {XXI)

aprobada el 29 de noviembre de 1968 por el Consejo de la OCMI

"El Con$eJo,

uRecordá.ndo, las disposiciones de los artículos 1 y 3 de la Convención de la

OCMI, la resolución 46 (VII) aprobada por la Junta de Comercio y Desarrollo en su

aéptimo período de sesiones y el mandato de laCNUDM!, detenninado en la reso­

lución 2205 (XXI) del vigésimo primer :período de sesiones. de la. Asamblea General,

ttConscient,!de la comple,jidad de los problemas del derecho marítimo y de la

multiplicidad de aspectos que presenta,

uReconociendo la necesidad de una arrnonizacióny unificación graduales de todos

los aS:P6ctos del derecho internacional en la esfera marítima y el hecho de que

resulta indispensable una coordinación de las actividades de las organizaciones del

sistema de la.s Na.ciones Unidas para delimitar los sectores respecto de los cuales

conviene elaborar una reglamentación internacional,

"Tomando nota con satisfacción de la labor emprendida por el Comité Jurídico

de la Organización,

ttReconociendo el papel valioso que la 000 ha. desempeñado ya y sigue desempe­

ñando en la. preparación de las convenciones relativas al derecho marítimo, así como

la necesidad de evitar la duplicación de actividades en esta materia,

"1) ~ne su deseo de que la OCMI ejerza su completa competencia participando,

cuando proceda, en los trabajos jurídicos en la esfera marítima emprendid0!3

en el ámbito del sistema de organizaciones de las Naciones Unidas;

"2) Suscribe el ct:J:terlo manifestado por el Comité Jurídico de que este último

puede desempeñar una función eficaz al favorecer la pre¡:arac1ón de una

reglamentación jurídica en mat,erias marítimas tanto si esta labor se

inicia dentro de la Organización cemo si otros organismos competentes le

presentan propuestas relativas a materia.s conexas, segÚn el caso;
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"3) Pide al Secretario General que seña.le a la. atención de la Secreta.r:!a de la

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional,.

a la Of'icina.de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, al Secretario

General de la. UNCTAD Y' a. otros organismos pertinentes de las Naciones

Unidas la.s actividades ya. emprendidas por la OCMI en la. esfera del derecho

marítimo;

tt~) Pide asimismo al Secretario General que informe al Consejo, en euv!gésimo

segundo período de sesiones, del resultado de sus conversaciones con otros

organismos del sistema de las Naciones Unidas, destacando en 'Particular el

grado de acuerdo alcanzado en la delimitación de la:función de laOCMI en

esta esfera, comprendidas las medidas necesarias para evitar la posible.

dU'Plicación de los trabajos, así como Una estimación de lamed,ida én que e
habría que aumentar el 'Personal de la Secretaría durante el 'Próximo bienio

a fin de asegurar que la. Organización está perfe.ctamentedotada. para.

desem'Pefíar plenamente las funciones que le corres'Ponden en esta. esfeI'$.."
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